
Guayaqu¡|, Marzo 09 del2072

Atentamente,

Señores
Acc¡onistas de
rNctrys.A
C¡udad.

En cumpl¡m¡ento a lo dispuesto en el ArtÍculo 279 de la Ley de compañÍas y la Resoluc¡Ón n'
g2.!.4.á.gg.L4 de Octubre 13 de 1.992 de la Superintendencia de Compañías, referente a las

obl¡gac¡ones de los comisarios, en mi Calidad de Com¡sario Pr¡ncipal de lNCffY S'4"
preJento a ustedes mi informe y opinión sobre la razonabilidad y suficiencia de la información

presentada a ustedes por la Admin¡strac¡ón, en felac¡ón a la s¡tuación financiera y resultado de

operac¡ones de la Compañía por el año terminado al 31 de Diciembre del 2011'

La preparación y presentac¡ón de los estados financ¡eros de conformidad con Normas

tntemaóionates Oé lnformación Financieras (NIFF), es responsabil¡dad de los Admin¡stradores de la

compañía, así como el diseño, la implementación, y mantenim¡ento de controles ¡nternos relevantes

para la preparación y presentación de tales estados financieros'

Mi fesponsab¡l¡dad expresar una op¡n¡ón sobre los estados f¡nanc¡eros de la compañía, basada en la

revisión efectuada y, sobre el cumpl¡m¡ento por parte de la administrac¡ón de las normas legales,

estatutarias y reglamentadas, asícomo de las resoluc¡ones de Junta General de Acc¡onistas.

Esta revisión fue efectuaOa s¡gu¡endo 106 lineamientos de las Normas lnternacionales de

lnformación Financiera (NIFF), evaluac¡ón del control interno de la compañia, se revisaron los

registros contabfes y la documentac¡ón sustentadora de las tlansacciones. Ad¡cionalmente he

relisado el Estado dá Situac¡ón F¡nanc¡era y el Estado de Resultado Integral, Estado de Camb¡o en el

Patrimon¡o, Estado de Flujos de Efect¡vo y Notas de los Estados Financieros, asÍ como los Libros

Sociales de la Compañía-
En mi opinión, los estados financ¡eros mencionados presentan razonablemente, en todo6 los

aspectoo materiales, la situac¡ón financ¡era de lNcmY sJL al 31 de Diciembre del 2011 y el

resuttado de sus operaciones por el año tem¡nado en esa fecha, de acuerdo Gon las Normas

lnternac¡onales de lnformac¡ón F¡nanc¡era (NIFF).
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